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RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIONES 
ANTES DE INGRESAR AL MAR

1.- Se recomienda la comunicación constante entre los bañistas y los salvavidas
en los diferentes ámbitos que existe en la junta de propietarios playa en la junta
y la piscina.

2.-Tener conocimiento del significado de las banderas de señalización de
salvataje en la playa:

Bandera Roja: peligro extremo se prohíbe nadar debido a condiciones
peligrosas cómo Corrientes fuertes olas anómalas o mal tiempo. 
Bandera Amarilla: precaución el mar presenta riesgos moderados Como olas
medianas Corrientes leves se puede nadar con precaución.
Bandera Verde: condiciones Seguras las condiciones del mar son tranquilas 

3.- Tener cuidado con las corrientes marinas de resaca y especialmente los
menores y adultos mayores.

4.- Evitar el alcohol. No consumas alcohol antes o durante actividades
acuáticas.

5.- No nadar justo después de comer, es recomendable esperar al menos 30-60
minutos después de comer, antes de nadar, para evitar calambres o malestares. 

6.- Evitar el ingreso con flotadores, puede ser arrastrado por corrientes marinas
de resaca.
 
7.- Tener conocimiento del horario del servicio de salvataje, de 9:00 de la
mañana a 5:00 de la tarde.



ACTIVIDAD SEMANAL

MONSTER‌
sábado 03‌
L U G A R :  A R E N A  D E  L A  P L AYA

O R G A N I Z A :  B E B I D A  M O N ST E R
H O R A :  D E  3 P M  A  1 1 P M

Activación

Misa en la
Capilla‌

L O S  I NV ITA M O S  A  C E L E B R A R
L A  S A NTA  M I S A  E L  S Á B A D O  

A  L A S   7 : 0 0  P M



CELEBRACIÓN DE AÑO NUEVO 2026

E s t i m a d o s  p r o p i e t a r i o s  y
v e c i n o s :

La Junta Directiva y la
Administración expresan su más
sincero agradecimiento a todos los
propietarios, familiares e invitados
por su valiosa participación en la
Fiesta de Año Nuevo.
Gracias a su entusiasmo, respeto y
buena disposición, este evento se
desarrolló en un ambiente de
alegría, orden y sana convivencia,
permitiéndonos dar la bienvenida al
nuevo año de la mejor manera.
Agradecemos también el apoyo y la
colaboración de todas las personas
que hicieron posible la realización
de esta celebración, en especial a la
señora Susana Madrid, Presidenta
del Comité de Eventos, por su
compromiso, dedicación y
liderazgo, reafirmando así el espíritu
de unión y comunidad que nos
caracteriza.
Deseamos que este nuevo año
2026 llegue cargado de salud,
prosperidad y bienestar para todos.
Atentamente,

La Junta Directiva y la
Administración

Agradecimiento‌



AVISOS

EL TÓPICO DE EMERGENCIAS MÉDICAS
ATIENDE DE LUNES A DOMINGOS 

DE 8:00 AM A 8:00 PM
URGENCIAS LAS 24 HORAS 

TELEFONO: 946 053 046 
Dra. Nataly Albino León

EL SERVICIO DE SALVATAJE   
 ES DE LUNES A DOMINGO 

DE 9:00AM 5:00PM

ESTÁ POHIBIDA LA PESCA EN LA LAGUNA POR
TEMPORADA DE DESOVE 

HASTA EL 01 DE FEBRERO 2025

CONSULTAS O SUGERENCIAS AL WHATSAPP
904384750 

DAR CLIC EN EL ENLACE

AVES ANIDANDO
En la arena de la playa se encuentran aves anidando

ubicados en los bancos blancos instalados en la arena de la
playa.

Solicitamos a los propietarios de las cuatrimotos tener
cuidado cuando transiten por la arena ya que también hay

aves recién nacidas.

http://wa.me/51904384750
http://wa.me/51904384750
http://wa.me/51904384750
http://wa.me/51904384750
http://wa.me/51904384750


RECORDATORIOS
Mantener un control adecuado y razonable sobre los

ruidos para no incomodar a sus vecinos. De 10:00 pm a
2:00 am no se puede exceder los 50 decibeles.

Recordamos que las alarmas de los vehículos deben ser
desactivadas cuando estén en el interior de nuestro

condominio.

Mantener las bolsas de basura dentro de sus tachos
con tapa. Ubicarlos en su propiedad y no en áreas
comunes.
El horario de recojo de basura es de lunes a domingo
desde las 9:00 am a 12 del medio día.

No estacionar los vehículos en las áreas verdes y pistas
que forman parte de las áreas comunes del
condominio. 
En las pistas no deben de permanecer vehículos
estacionados (autos y cuatrimotos).

Las embarcaciones deberán de permanecer limpias
atadas a una estaca ubicada en el área del gras.

Adquirir de manera obligatoria en la administración, un
sticker que se ubicará en el extremo de cada

embarcación para poder identificarlo. 

Recuerde que los perros deberán estar sujetos con su
respectiva correa y debemos recoger sus excretas.
No está permitido el paseo de perros por los malecones. El
propietario debe llenar el formato de registro de mascotas
y presentar su cartilla de vacunación. El horario de paseo
de mascotas es por la mañana de 7:00 a 8 :00 am y por la
noche de 7:00 a 8:00 pm.
Toda mascota que sea encontrada por el condominio será
trasladada por el personal de vigilancia y será guardada
en un canil. Para la entrega de la mascota, el propietario
deberá de abonar la cantidad de S/ 50 soles a partir de la
segunda ocasión. 

https://playalaslagunas.com/wp-content/uploads/2024/12/FR-24-001-Ficha-de-Registro-de-Mascotas-2.xlsx


COMUNICADO 08 -2025 Procedimiento de
sanción a propietarios por incumplimiento
del Reglamento Interno de Normas Básicas
de Convivencia (RINBC)

COMUNICADO 09 - 2025 Reglamento
Interno de Normas Básicas de Convivencia
(RINBC)

“Campeonato de Tenis 
 Copa Amistad 2026"

Escanea el QR para ver el fixture de
esta semana.

Formatos del Registro 
de Inquilinos 
Verano 2026.

Exhortamos a todos los veraneantes botar sus
desperdicios en los tachos ubicados cerca a las

sombrillas de playa y no dejar sucias las mesas y
arena de la playa.

En el mes de Noviembre se realizó una
evaluación del análisis del agua de la Laguna por
la empresa Boss Tech con resultados  favorables

y óptimos para su uso.

https://playalaslagunas.com/wp-content/uploads/2024/12/1.-FORMATO-DE-REGISTRO-DE-INQUILINOS.xls
https://playalaslagunas.com/wp-content/uploads/2026/01/COMUNICADO-09-2025-REGLAMENTO-INTERNO-DE-CONVIVENCIA.pdf
https://playalaslagunas.com/wp-content/uploads/2026/01/FIXTUREAMISTAD2026V1.pdf
https://playalaslagunas.com/wp-content/uploads/2026/01/COMUNICADO-08-2025-ADM.pdf


Nuestros vigilantes tienen el encargo de verificar el cumplimiento del Reglamento
Interno de Normas Básicas de Convivencia que es de conocimiento de todos los
propietarios e inquilinos.
Ante incumplimientos a las normas establecidas en el Reglamento de Normas
Básicas de Convivencia, el área de Seguridad registrará el hecho y de ser el caso
emitirá un reporte de infracción, el que será remitido al Comité de Calificación y
Disciplina, para la propuesta de amonestación y/o multa que corresponda, para su
imposición, por parte de la Junta Directiva, al propietario de la vivienda cuyos
residentes hayan infringido las normas.
Recomendamos, a fin de mantener una sana y agradable convivencia entre todos los
vecinos de Las Lagunas de Puerto Viejo, respetemos las normas de nuestra playa. Un
resumen de las normas más relevantes de nuestro Reglamento, fue difundido vía el
WhatsApp grupal: Las Lagunas de Puerto Viejo, el viernes 20 de diciembre.

PERSONAL DE VIGILANCIA



CONCESIONARIOS





ACADEMIAS VERANO 2025




